
INFORME SECRTETRIAL: Al despacho de la señora Juez informándole que el 

juzgado veintiuno laboral del circuito de Cali, atendiendo lo ordenado en el Acuerdo 

No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen medidas para 

la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los Juzgados Laborales 

del Circuito de Cali, remitió el presente proceso para su conocimiento. 

                                                                                                           
                                                                       JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  

                                                                                                        Secretario  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 

j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 

 

ASUNTO:             PROCESO ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y     

                                     CANCELACIÓN DE REGISTRO SINDICAL.   

DEMANDANTE:  SUMMAR PROCESOS S.A.S.   

DEMANDADA:  SINDICATO NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 

TRABAJADORES DISPONIBLES, 

TEMPORALES, CONTRATISTAS, AFINES O 

SIMILARES - SINTRADITA 

INTERAGRADOS:        CESAR LUIS BRAVO, FERNEY ORTEGA 

MALES, DANIELA FERNANDEZ PINTO, 

LILIANA ROSA OTERO PEÑA, IVERSON 

ORDOÑEZ, SIRLEY LUJAN Y LUISA 

FERNANDA MOSQUERA  

RADICACIÓN: 76001-3105-021-2023-00271-00 

 

AUTO No. 222 

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).     

 

El acuerdo No. CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024, por el cual se disponen 

medidas para la redistribución de procesos y el equilibrio de la carga de los 

Juzgados Laborales del Circuito de Cali, en su artículo 1 señala: 

               

 “Redistribuir del más reciente al más antiguo, 571 expedientes que corresponden: 

a) Los procesos que tengan contestación de la demanda y estén para la celebración 

de la primera audiencia. b) Los procesos laborales en los que no se haya efectuado 

audiencia del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Nos se redistribuirán los procesos laborales en los que se haya celebrado audiencia 

del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni procesos 

que fueron objeto de redistribución anterior, ni acciones constitucionales. “ 

 

Examinado el expediente del PROCESO ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, 

LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE REGISTRO SINDICAL.  Enviado por el 

Juzgado 21 Laboral del Circuito de Cali, acatando la orden de redistribución de 

procesos ordenada en el acuerdo arriba mencionado, se observa que el proceso no 

reúne los requisitos establecidos por dicho acuerdo, ya que la demanda se 

encuentra en la etapa de estudio para su eventual admisión.  

mailto:j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Por lo anterior el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: Abstenerse de avocar el conocimiento de la presente demanda y 

devolverla a su lugar de origen, por no cumplir con los requisitos del acuerdo No. 

CSJVAA24-32 del 4 de marzo de 2024.  

 

Segundo: Cancélese la radicación, dejando constancia de su salida en 

justicia XXI 

 

      NOTIFIQUESE  

 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 

Jueza 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No 22 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 

 

Firmado Por:
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Juez
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Laboral 022

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 804e283c0d7294a0912d1dba88695de94d42e9333bfdd01b7bdebaae68316a0e

Documento generado en 16/04/2024 05:10:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por el señor JUAN MARTIN 
GONZALES BEDOUT en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES y SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, con radicado No. 2024-
00079, informándole se encuentra pendiente de resolver sobre su admisión. 

Sírvase proveer. 

  
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
EMAIL: 

J22LCTOCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
TELÉFONO: 8986868 

 
ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JUAN MARTIN GONZALES BEDOUT 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTRO. 
RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00079-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 218 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).            

 

El señor JUAN MARTIN GONZALES BEDOUT, a través de apoderada judicial, 

instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y  
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A., la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia judicial 

que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. P. Laboral y 

Seguridad Social, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y las 

disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo que procederá a admitir la presente demanda. 

    

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 



  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por el señor JUAN MARTIN GONZALES BEDOUT en contra de 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
S.A y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES., a través de su representante legal - 

presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

NOTIFÍQUESE a SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS S.A., a través de su representante legal – 

presidente, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

CUARTO: Se advierte a las demandadas que al contestar la acción deberán 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, modificado por el Art. 31 CPTSS 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General 

del Proceso. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 

Proceso, Titulo II, Artículo 610. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar a la abogada DIANA 
ALEXANDRA CANO DELGADO, con C.C. 1.111.747.098 y T.P. No. 173.326 

el C. S. de la J., para que actúe como apoderada judicial del demandante, en 

los términos de la copia del poder conferido que fue aportado con la demanda. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 



  

NOVENO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                              

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 22 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por el señor LIBIO ALBEIRO ACOSTA 
JUELPAZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., con radicado 

No. 2024-00080, informándole se encuentra pendiente de resolver sobre su 

admisión. Sírvase proveer. 

  
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
EMAIL: 

J22LCTOCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
TELÉFONO: 8986868 

 
ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  LIBIO ALBEIRO ACOSTA JUELPAZ 
DEMANDADA:  COLPENSIONES Y OTRO. 
RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00080-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 221 

 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).            

 

El señor LIBIO ALBEIRO ACOSTA JUELPAZ, a través de apoderado judicial, 

instaura demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la  
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta 

instancia judicial que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del C. 

P. Laboral y Seguridad Social, modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y 

las disposiciones previstas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del 

cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo que procederá a admitir la presente demanda. 

    

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 



  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por el señor LIBIO ALBEIRO ACOSTA JUELPAZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES., a través de su representante legal - 

presidente o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

NOTIFÍQUESE a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través de su representante 

legal – presidente, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

CUARTO: Se advierte a las demandadas que al contestar la acción deberán 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, modificado por el Art. 31 CPTSS 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PUBLICO, de conformidad con lo 

preceptuado en artículo 46, numeral 4, literal a, Parágrafo del Código General 

del Proceso. 

 

SEXTO: NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
DEL ESTADO, de conformidad con lo preceptuado en Código General del 

Proceso, Titulo II, Artículo 610. 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA para actuar al abogado 

VICTOR HUGO CANIZALES HURTADO, con C.C. 1.016.055.744 y T.P. No. 

355.253 el C. S. de la J., para que actúe como apoderado judicial del 

demandante, en los términos de la copia del poder conferido que fue aportado 

con la demanda. 

 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 



  

NOVENO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                              

 
NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 22 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL 

DE PRIMERA INSTANCIA propuesta por la señora LEONOR SOLIS RUIZ en 

contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., y LA NACIÓN – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO con radicado No. 2024-00081, 

informándole se encuentra pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase 

proveer. 

 

  
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

SECRETARIO 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
EMAIL: 

J22LCTOCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO  
TELÉFONO: 8986868 

 
ASUNTO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  LEONOR SOLIS RUIZ 
DEMANDADA:  PROTECCION S.A y OTROS 
RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00081-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 220  
 
 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).            

 

La señora LEONOR SOLIS RUIZ, a través de apoderada judicial, instaura 

demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO., la que, una vez revisada para su admisión, encuentra esta instancia 

judicial que reúne los requisitos de forma exigidos por el Art.25 del CPTSS, 

modificado por el Art. 12 de la Ley 712 de 2001 y las disposiciones previstas en 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que procederá a admitir 

la presente demanda. 

 

Igualmente, al estudiar la presente demanda, teniendo en cuenta la naturaleza 

del proceso y lo perseguido con el mismo, advierte el Despacho que es 



  

necesaria la vinculación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES toda vez que puede llegar a tener interés o 

responsabilidad en las resultas del presente proceso, por lo que habrá de 

integrarse a la citada, en calidad de litisconsortes necesario por pasiva, de 

conformidad con el artículo 61 del C.G.P, aplicable por analogía a estas 

diligencias, por remisión del Art. 145 del CPTSS, que prevé: “cuando el proceso 

verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su 

naturaleza, o por disposición legal, no fuere posible decidir de mérito sin las 

comparecencias de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas y dirigirse 

contra todas...” 

   

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

propuesta por la señora LEONOR SOLIS RUIZ en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., y LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO 
 
SEGUNDO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

NOTIFÍQUESE a SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., a través de su representante 

legal – presidente, o quien haga sus veces, del contenido de esta providencia y 

córrasele traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, 

para que dé contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la 

misma. 

 

TERCERO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del CPTSS, 

parágrafo, NOTIFÍQUESE a LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, a través de su representante legal – presidente, o quien 

haga sus veces, del contenido de esta providencia y córrasele traslado en la 

forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, para que dé contestación 

a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 
 

 

CUARTO: INTEGRAR en calidad de litisconsorte necesaria por pasiva, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONE, toda 

vez que puede llegar a tener interés o responsabilidad en las resultas del 

presente proceso.  

 
QUINTO: De conformidad a lo preceptuado en el artículo 41, parágrafo, del 

CPTSS, NOTIFÍQUESE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES del contenido de esta providencia y córrasele 

traslado en la forma y términos dispuestos en el artículo 74 ibidem, para que dé 

contestación a la demanda, entregándole para el efecto copia de la misma. 



  

 

SEXTO: Se advierte a las demandadas que al contestar la acción deberán 

aportar todos los documentos que se encuentren en su poder y que tengan 

relación con los hechos de la presente controversia, so pena de tener por no 

contestada la demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo art. 

18 de la ley 712 de 2001, modificado por el Art. 31 CPTSS 

 

SEPTIMO: RECONOCER PERSONERIA a la abogada 

SANDRA MARCELA HERNANDEZ CUENCA, con C.C. 1.061.713.739 y T.P. 

No. 194.125 del C. S. de la J., para que actúe como apoderado judicial del 

demandante, en los términos de la copia del poder conferido, que fue aportado 

con la demanda. 

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo 

dispuesto por el CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-

11567 del 05 de junio de 2020. 

DECIMO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, a través de la secretaria del 

Despacho, de conformidad con lo preceptuado en la ley 2213 del 2022.                              

 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2024  
Notifico la anterior providencia en el estado No. 022 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 16 de abril de 2024. Pasa a 

Despacho de la señora Juez la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA propuesta por el señor VIRGILIO ARBOLEDA GARCÍA, 
contra OBRACOL SAS CONSTRUCTORA, UP CONSTRUCTORES SAS y los 

señores PEDRO ALDEMAR MORENO LOMBANA y SIMON SANCHEZ 
CORTES, con radicado No. 2024-00084, informándole que se encuentra 

pendiente de resolver sobre su admisión. Sírvase proveer.  

   
JOSÉ NORBERTO OSORIO VARGAS 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTIDÓS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

Email: 
j22lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 8986868 
 

ASUNTO:            ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  VIRGILIO ARBOLEDA GARCÍA  
DEMANDADA:  OBRACOL SAS CONSTRUCTORA y OTROS 
RADICACIÓN: 76001-3105-022-2024-00084-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 219    

 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024).                      

 

El señor VIRGILIO ARBOLEDA GARCÍA, a través de apoderado judicial, instaura 

demanda ordinaria laboral de primera instancia contra OBRACOL SAS 
CONSTRUCTORA, UP CONSTRUCTORES SAS, los señores PEDRO ALDEMAR 

MORENO LOMBANA y SIMON SANCHEZ CORTES, la que, una vez revisada para su 

admisión, encuentra esta instancia judicial que adolece de las siguientes falencias: 

 

 El poder no esta dirigido al Juez Laboral del circuito, como quiera que se 

remite al Juez 2 Municipal de Pequeñas Causas Laborales, poder que no es 

competencia de esta dependencia judicial, motivo por el cual tal poder para actuar 

debe adecuarse a los requerimientos de una demanda ordinaria laboral de primera 

instancia. 

 

En virtud de lo anterior, se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo 

a la parte actora un término de cinco (05) días hábiles, para que sean subsanadas 

las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se procederá a su 

rechazo.  

 



Se advierte a la parte actora que debe presentar la demanda con sus correcciones 

en forma integrada, cumpliendo la totalidad de los requisitos previstos en el artículo 

25 y 26 del C.P.L y de la S.S. Así mismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 6 

del de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, por medio del cual se establece la 

vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020, subsanada la demanda, 

deberá remitirla a los demandados y aportar la constancia respectiva del envío de 

la subsanación.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: INADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA, propuesta por el señor VIRGILIO ARBOLEDA GARCÍA contra 
OBRACOL SAS CONSTRUCTORA, UP CONSTRUCTORES SAS y los señores PEDRO 
ALDEMAR MORENO LOMBANA y SIMON SANCHEZ CORTES. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 

rechazo.    

 

TERCERO: Se advierte a la parte demandante que deberá aportar la constancia 

respectiva del envío de la subsanación de la demanda a la dirección electrónica de 

la demandada, conforme lo dispuesto artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

CUARTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ 

entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

2020.                       

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez, 

 
 

LORNA ALEXANDRA CUADROS GONZALEZ 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 

Hoy 17 DE ABRIL DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 022 

 
 

JOSE NORBERTO OSORIO VARGAS  
Secretario 


